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Expediente Electrón¡co No 163/24-5BU-UNSa

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el Recurso de Reconsideración con
Jerárquico en Subsidio presentado por el Méd. José Ramón CRUZ en contra de la Resolución
Rectoral No 2436t24 med¡ante la cual se Modifica la Misión y las Funciones otorgadas por

Resolución R-N" 1574-2008 a la I\réd. Vilma Teresa YUGRA, personal Nodocente de la DIRECCION
DE SALUD UNIVERSITARIA de la Secretaria de B¡enestar Un¡vers¡tario, y;

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Resolución establece que a part¡r del 1' de agosto de 2024 la Méd.
Vilma Teresa YUGRA, cumplirá la M¡sión y las Funciones correspondientes a un cargo de MEDICA
CLf NICA/GENERALISTA, Categoría 4 pertenec¡ente al Agrupamiento Técnico Profesional.

Qué, asimismo, el art. 3o del referido Acto Adm¡nistrativo OTORGA el SUPLEMENTO POR

MAYOR RESPONSABILIDAD previsto en el ArtÍculo 72 (Deüelo N" 366/06) a la referida agente
para que desempeñe Ias func¡ones de DIRECTORA DE SALUD UNIVERSITARIA, Categoría 2 en
la SECRETARÍA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO, con efecto al 1 1 de noviembre de 2024 y hasta
nueva disposición, y/o hasta que el cargo sea cubierto por concurso.

Que Asesoría Jurídica emite Dictamen No 23.290 que en parte expresa:

"Et hecho de que se haya as¡gnado el suplemento por mayor responsabil¡dad a la agente citada,

encuadra dentro de tas facultades discrec¡onales de ta autor¡dad competente (Rector) entendiendo portalque
es una dec¡s¡ón a adoptarse s¡n que esté predeterm¡nada por la norma el conten¡do u oríentación, por lo que

et titular de ta potestad queda hab¡titado para eleg¡r dentro de las diversas opc¡ones que se le presentan, s¡n

que ello ¡mpoñe que sea una resolución ¡nfundada. Desde este punto de v¡sta, cons¡dero que no ex¡ste nul¡dad

en la dec¡s¡ón adoptacla en ta Res. R. No 23462.4, máx¡me cuando se trata de una dec¡siÓn temporal, que no

¡mpt¡ca, en defin¡tiva, una mod¡l¡cac¡ón de la planta de la D¡recc¡ón de Salud Universitaria y en consecuenc¡a
no afecta derecho alguno de los agentes de la c¡tada Direcc¡Ón.

En viftud de lo expuesto, cons¡dero que la autor¡dad competente debe cons¡derar las preserfes
actuac¡ones, anal¡zando respecto de la conven¡encia o no de revocar la Resolucbn R. 2346/24 por tratarse
reitero, de una dec¡s¡ón discrecional."

Que el Sr. Secretario de Asuntos Jur¡d¡cos em¡te Dictamen No 43/2026-SAJ-UNSa el que se transcr¡be
a continuac¡ón:

"Que el referido D¡ctamen No 23.290 ha anal¡zado los fundamentos del recurso presentado por el
Méd¡co José Ramón CruL, concluyendo que no as¡ste razón al recunente en sus planteos.

Que elcitado dictamen sost¡ene la competencia del Rectorado para modificar las mis¡onesy funciones
de las categor¡as 4 a 7 dentro de su ámb¡to, conforme a la Resoluc¡ón CS N' 295n9, b cual es cons¡stente
con lo establec¡do en la Resoluc¡ón R N' 243624.

Que, as¡m¡smo, el D¡ctamen ratif¡ca la procedenc¡a del Suplemento por Mayor Responsab¡l¡dad,
prev¡sto en et A¡ltculo 72 del Decreto N" 366n6, dado que el cargo de D¡rector de Salud Univers¡taria se

encuentra vacante, cumpl¡éndose asf con e/ regu,s¡to establecido por la normat¡va.

Que ta dec¡s¡ón de otorgar d¡cho suplemento se encuadra dentro de las lacultades d¡screc¡onales de
la autor¡dad competente, al ser una determ¡nac¡ón temporal que no impl¡ca una modificación permanente de
la planta n¡ afecta los derechos de otros agentes.

\. Po, ello, aconsejo, rechazar el recurso presentado por et Méd¡co José RamÓn Cruz contra la
Reso/u6ón R. N' 2436/24".
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Que, sobre base a los Dictámenes .iurídicos transcr¡ptos, mediante Resolución Rectoral No

161312025 se rechaza el Recurso de Reconsiderac¡ón presentado por el Méd. José Ramón CRUZ.

Que se comparte en todas sus partes lo expresado en el Dictamen No 23.290 de Asesoría
Jurídica de esta Universidad.

Que, analizadas las actuaciones, este Cuerpo comparte la dec¡sión adoptada por el Sr.
Rector en la Resolución aludida precedentemente, correspondiendo en consecuencia no hacer
lugar al Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto por el Méd, Cruz, en razón de no aportar nuevos
elementos que hagan variar la resolución tomada en primera ¡nstancia.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de lnterpretación y Reglamento,
mediante Despacho No 12126,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 40 Sesión Ordinaria de fecha 09 de abril de 2026)

RESUELVE:
ARTfCULO 1o: RECHAZAR el Recurso Jerárquico en Subsidio presentado por el Méd. José Ramón
CRUZ en contra de la Resolución Rectoral No 2436124, por las razones expuestas en los
considerandos de la presente.

ARTÍCULO 20: Notif¡car al Méd. CRUZ de lo dispuesto por el Artículo 32 de la Ley de Educación
Superior que dice . "Contra las resoluciones definitivas de /as nsfltuclones Un¡versrtar¡as Nac,bnales,
impugnadas con fundamento en la ¡nterpretación de las leyes de la Nación, /os estatutos y demás
normas ¡nternas, sólo podrá interponerse recurso de apelación ante lá Cámara Federal de
apelac¡ones con competenc¡a en el lugar donde tiene su sede principal la lnstitución Universitar¡a".

ARTÍCULO 30: Comunicar a: Méd. Cruz y Secretaría de Bienestar Universitario. Cumpl¡do, siga a la
mencionada Secretaría a sus efectos. As¡mismo, publicar en el boletín óficial de esta Uoiversidad.
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